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Señores  

JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

E.S.D.  
 
REF:  recurso de reposición y en subsidio de apelación  
 
Proceso: Ejecutivo hipotecario de JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS 
contra   HERNANDO RESTREPO  
 
 
GLADYS EDITH LAVERDE NEIRA en mi calidad de apoderada de la señora 
MARFFA INES SEPULVEDA USMA mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Bogotá D.C. , con C.C. No. 51.872.251 en su  calidad de titular de derechos y 
acciones herenciales del señor JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS, 
conforme a la escritura pública No. 2418 -DOS MIL CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO- de fecha 02 de septiembre del 2021  de la notaría 61 del círculo 
de Bogotá . Por medio de la cual se protocolizó la liquidación de C.C. 
19.177.699. Me permito presentar recurso de reposición y en subsidio de 
subsidio recurso de apelación en contra del auto calendadado 28 de abril del 
2022  
 
HECHOS  
1.El señor JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS, en su calidad de acreedor   
de la hipoteca abierta y sin límite de cuantía constituida en su favor por el señor 
HERNANDO RESTREPO ESCUDERO inició proceso ejecutivo hipotecario.  
 
2. Proceso que cursa actualmente en el juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. Bajo el radicado 2017 – 496  
 
3. Estando en curso el proceso el señor JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS 
fallece el 10 de diciembre del 2020  
 
4. Mediante escritura pública No. 002 Dos del 4 de enero del 2021 de la notaría 
61 del círculo de Bogotá D.C.  se protocolizó compraventa de derechos 
herenciales  a título Universal , siendo los vendedores herederos del señor 
JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS así;  
DIANA MARCELA GAMBA SEPULVEDA, JOSE FERNANDO GAMBA USMA, 
SANDRA PATRICIA GAMBA FRANCO, WILLIAM ALFREDO GAMBA USMA, 
HERNRY ANTONIO GAMBA USMA y JOSE ANTONIO GAMBA SEPULVEDA. 
Compradora, MARFFA INES SEPULVEDA USMA escritura que se envió 
escaneada al despacho.  
  
5. Posteriormente mediante la escritura pública No. 2418 -DOS MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO- de fecha 02 de septiembre del 2021  de la 



notaría 61 del círculo de Bogotá . Por medio de la cual se protocolizó la 
liquidación de la sucesión  del causante  señor JOSE ANTONIO GAMBA 
CALLAS  con  C.C. 19.177.699.  
 
6. Mediante esta escritura mencionada en el numeral anterior se le adjudicó a 
la señora  MARFFA INES SEPULVEDA USMA  en la partida NONAGESIMA 
OCTAVA La hipoteca constituida en favor del señor JOSE ANTONIO GAMBA 
CASALLAS  
 
7. Desde el momento  de la venta  de derechos y acciones herenciales a titulo 
universal se solicito al despacho tener  y reconocer  a la señora MARFFA INES 
SEPULVEDA  USMA  como heredera  y  la respuesta de despacho ha sido 
negativa, aludiendo que no se encuentra registrada en el folio de matrícula  la 
venta de los derechos .  Se allegó copia escaneada de la escritura  
 
8. Una vez se protocolizó la liquidación de sucesión mediante escritura pública 
No. 2418 del 02 de septiembre del 2021 Nuevamente se solicitó al despacho el 
reconocimiento de la señora MARFFA INES SEPULVEDA USMA, también se 
allegó copia de la escritura  
 
9.Ante la negativa del despacho de recomer a la señora SEPULVEDA USMA 
en su calidad de heredera  se solicitó ante la oficina de instrumentos  públicos 
la inscripción  de la adjudicación del crédito hipotecario en el folio de matrícula  
siendo nugatoria su respuesta  
 
10. Ante la negativa de la oficina de registro y la reiterada negativa del 
despacho  de reconocer a la señora SEPULVEDA USMAen sun calidad de 
heredera y titular de los derechos, se elevó derecho de petición a la oficina de 
instrumentos públicos con el fin de que se informara la razón por la cual NO se 
registraron los créditos hipotecario adjudicados mediante escritura pública No. 002418 
del fecha 02 de septiembre del 2021 de la Notaria 21 del círculo de Bogotá D.C. Por 
medio de la cual se protocolizó la liquidación de herencia del causante JOSE 
ANTONIO GAMBA CASALLAS, en los folios de matrículas de los inmuebles 
correspondientes.  
 
11. Entre otras razones la oficina de instrumentos públicos manifestó: Que no procedía  
el registro de la adjudicación de los créditos hipotecarios con base en las siguientes  
normas : 
…)De otra parte, en lo concerniente a la cesión de crédito hipotecario esta se rige 
por  
las normas generales  
de cesión dé crédito, esto es, las establecidas en los artículos 1959 y siguientes del  
Código Civil y (…)  
Artículo 1959 C.C.  
“La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 
cedente y  
el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no 
consta  
en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, 
y en  
este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de 
dicho  
documento”  



Artículo 1963. Ausencia de notificacion o aceptacion  
“No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al 
cedente,  
o embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará 
existir el  
crédito en manos del cedente respecto del deudor y terceros.”  
Artículo 1964. Derechos que comprende la cesión 

 
“La cesión de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas; pero no 
traspasa  
las excepciones personales del cedente. las excepciones personales del cedente.  
ARTÍCULO 82. La cesión de un crédito constituido por escritura pública se hará 
mediante  
nota suscrita por la actual titular puesta al pie de la copia con mérito para exigir el  
cumplimiento y la entrega de la misma al cesionario.  
(…)” Ahora bien, sobre la procedencia de la inscripción de la cesión del crédito  
hipotecario en el folio de  
matrícula inmobiliaria donde está inscrita la hipoteca, en menester precisar que el  
artículo 4[6] de la Ley  
1579 de 2012 establece cuales son los actos sujetos a registro, observándose que 
entre  
ellos no se  
encuentra los derechos personales, de tal suerte que la cesión de un crédito  
garantizado con una hipoteca  
no es objeto de registro. Además, como ya se sostuvo en líneas anteriores la cesión 
de  
un crédito se  
verifica o se consolida con la entrega del título en el cual consta la acreencia.  
Con base a lo expuesto, el acreedor hipotecario aportará al proceso ejecutivo el 
título  
en el que conste el  
crédito cedido, y el certificado de tradición donde aparezca la propiedad del actual  
titular demandado  
sobre el bien inmueble perseguido conforme lo establece el artículo 468 de la Ley 
1564 de 2012.” (…) 

 

10. Se allega al despacho la solicitud de reconocimiento de la señora 

SEPULVEDA USMA en  su calidad de heredera  y también se allega la 

petición elevada a la oficina de instrumentos  públicos y la respuesta. Y 

mediante auto calendado 28 de abril vuelve y niega el reconocimiento.  

 

 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS:  

 

En los fundamentos jurídicos, basta con citar apartes y normas de la 

respuesta ofrecida por la Superintendencia de Notariado y Registro en 

donde expresan de manera clara que la adjudicación de crédito hipotecario 

NO está sujeta a registro. En consecuencia solicito aplicar el principio de 

derecho ““Impossibilium nulla obligatio”  

 



El artículo 68 del C,G,P  faculta  a la señora MARFFA INES 

SEPULVEDA USMA  a comparecer  en su calidad sucesora , por la venta 

de  derechos y acciones a título universal y con la posterior protocolización  

de la liquidación de la sucesión .  

 

Artículo 1959. Formalidades de la cesión 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto 
entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. 
Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 
hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la 
notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de 
dicho documento. 
 

Artículo 1964. Derechos que comprende la cesión 
La cesión de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas; 
pero no traspasa las excepciones personales del cedente. 
 

Ley  1579 del 2012  
   
“Artículo 4°.Actos, títulos y documentos sujetos al registro. Están sujetos a registro:  

   

a) Todo acto, contrato, decisión contenido en escritura pública, providencia judicial, 

administrativa o arbitral que implique constitución, declaración, aclaración, adjudicación, 

modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio u otro 

derecho real principal o accesorio sobre bienes inmuebles;  

   

b) Las escrituras públicas, providencias judiciales, arbitrales o administrativas que dispongan la 

cancelación de las anteriores inscripciones y la caducidad administrativa en los casos de ley;  

   

c) Los testamentos abiertos y cerrados, así como su revocatoria o reforma de conformidad con 

la ley. …(  )  

 
Como lo manifestó la Superintendencia en su respuesta:  
“Se colige de la literalidad de la norma transcrita que el acreedor hipotecario puede hacer valer 
su derecho independientemente de quien posea la cosa hipotecada, aun respecto de los 
herederos del deudor a quienes se les haya adjudicado el bien inmueble grabado con esta 
prenda hipotecaria, de tal suerte que para efectos de hacer valer el cumplimiento de la 
obligación basta que se aporte el título y el certificado de tradición donde esté inscrito este 
gravamen hipotecario.  
De otra parte, en lo concerniente a la cesión de crédito hipotecario esta se rige por las normas 
generales  
de cesión dé crédito, esto es, las establecidas en los artículos 1959 y siguientes del Código 
Civil y en el artículo 82 del Decreto Ley 960 de 1970…2(   )  
 

 

PRUEBAS  

Solicito tener como pruebas  las documentales que forman parte del 

proceso: Escritura  002 Dos del 4 de enero del 2021 de la notaría 61 del 



círculo de Bogotá D.C.  se protocolizó compraventa de derechos herenciales  a 

título Universal, escritura pública No.2418 -DOS MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO- de fecha 02 de septiembre del 2021 se protocolizo la liquidación 
de la sucesión, documento  respuesta de  la Superintendencia  
 

ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN  

 

 
Solicito a ustedes se sirva reconsiderar la situación de la señora MARFFA 
INES SEPULVEDA USMA y en consecuencia se sirva reconocerla dentro del 
proceso  
 
 

 

ANEXOS:  

 

Allego nuevamente los documentos anunciados en pruebas  
 
 

Cordialmente;  
 

 
 

 

 

 

 

GLADYS EDITH LAVERDE NEIRA  

C.C. 51.718.784  de Bogotá  

T.P 47.822 del C.S de La J  

 

 

 

 























































































































































































































































































INFORMACIÓN GENERAL

Ciudadano:
MAYRA ALEJANDRA SALCEDO VERA
102351846
alejandrasalcedo19@hotmail.com
Radicado: SNR2021ER120163
Fecha: 2021-11-11 15:12:11
Respuesta: SNR2022EE000132

SOLICITUD

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION 

Descripción: 

SOLICITUD INFORMACION - DERECHO DE PETICION

Adjunto

Respuesta: SNR2022EE000132

 

Consulta de 2021 ante la Oficina Asesora Jurídica

de la Superintendencia de Notariado y Registro

 

 

Bogotá, enero de 2022

 

Señora

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/pqrs/2021//117821-20211111151233.pdf


MAYRA ALEJANDRA SALCEDO VERA
alejandrasalcedo19@hotmail.com
 
Asunto:     Registro de crédito hipotecario
Radicado:SNR2021ER120163
Código:     CR-002. Proceso de Registro- Inscripción                                                    

      

 Respetada Señora Salcedo; 

En atención a su consulta bajo el radicado del asunto, en la cual manifestó lo siguiente:

“El pasado mes de septiembre se realizó la liquidación de herencia en la Notaria 61 del círculo de Bogotá 
mediante escritura número 2418 del 02 septo 2021 (sic) del causante JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS 
quien en vida se identificaba con cedula de ciudadanía número 19177699 de Bogotá.

La notaria 61 hizo el respectivo tramite de registro en las repectivas (sic) oficina de registro del Sur y de 
Zipaquirá. El registro de los inmuebles ubicados en estas dos zonas quedó debidamente registradas (sic).

El motivo de la consulta es porque en el inventario y la adjudicación tiene unos créditos hipotecarios, los 
cuales no quedaron registrados en los respectivos certificados de libertad y tradición de los inmuebles 
hipotecados.

La notaria me informa que por lo general no se registran estos actos toda vez que se hace en la 
cancelación de las hipotecas anexando copia de la escritura de sucesión.

Efectivamente, una vez quedo en firme la escritura de sucesión se han logrado realizar satisfactoriamente 
al rededor (sic) de 10 cancelaciones de hipoteca quedando debidamente registradas.

Por otra parte, tenemos que dos de los deudores no lograron cumplir y cancelar con el crédito hipotecario 
por lo tanto se vio la obligación de iniciar proceso ejecutivo en los respectivos juzgados.

Por lo anterior, los dos juzgados el primero civil de Soacha y el segundo, el juzgado 13 civil de circuito de 
Bogotá están solicitando se certificados (sic) de libertad y tradición con el folio en donde este registrada 
la adjudicación de la sucesión.

Solicitamos información si la notaría puede solicitar el registro de los créditos hipotecarios por sucesión 
que no fueron registrados.



La notaria me informa que ellos ya no pueden solicitar el registro, que debe hacerlo la interesada 
directamente. De ser así por medio de la presente solicitamos información sobre este proceso de registro 
de créditos hipotecarios por adjudicación de sucesión sobre los requisitos y donde radicar, si el registro 
se puede hacer parcial de las dos hipotecas o debe hacerse sobre todos las partidias (sic) de créditos 
hipotecarios.

Así mismo, en que términos demoraría el registro, en qué oficina si la del sur o por ser en Soacha la 
hipoteca donde se debe solicitar el registro.”

Esta Oficina procederá a dar respuesta a la misma, teniendo en cuenta el siguiente:

 

Marco Jurídico 

Decreto 2723 de 2014
Ley 1755 de 2015
Ley 1579 de 2012
Código Civil
Ley 1564 de 2012

 

Consideraciones de la Oficina Asesora Jurídica:

Sobre el particular es importante empezar por destacar que los pronunciamientos proferidos por esta 
Superintendencia se emiten en virtud de lo dispuesto por el artículo 14 del Decreto 2723 del 2014 y el 28 
de la Ley 1755 de 2015, se ajustan a lo ya decantado por la jurisprudencia y la doctrina sobre la naturaleza 
de los conceptos, por lo que no son de naturaleza vinculante y constituyen una mera opinión, apreciación 
o juicio de la entidad manifestado en sentido general y sobre asuntos relacionados con la actividad 
notarial y registral y la organización, administración y sostenimiento de las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos del país[1], así como respecto a determinadas situaciones que puedan surgir con 
ocasión de estos, pero siempre con la única finalidad de brindar alguna orientación sobre el tema 
consultado, la cual en ningún momento está destinada a ocuparse del caso concreto y específico en que 
se encuentre inmerso el consultante, ni tampoco a producir algún efecto o influencia sobre la 
ejecutoriedad de la posición que asuma la autoridad correspondiente[2]. Por tanto, no es dable a la 
entidad, so pretexto de esta función, plasmar un pronunciamiento encaminado a intentar resolver o 
decidir un caso específico que sea objeto de posiciones jurídicas encontradas.

Una vez precisado el alcance de la presente consulta, se procederá a analizar los aspectos jurídicos que 
guardan relación con los hechos narrados.



 

De la Competencia Asignada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos son dependencias de la Superintendencia de Notariado 
y Registro; pero autónomas en el ejercicio de la función registral, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2723 de 2014, en el artículo 22, el cual señala:  

“Artículo 22. Función de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. Las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos prestarán el servicio público de registro de instrumentos públicos de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1579 de 2012, las demás normas que le reglamenten, adicionen, modifiquen o 
sustituyan.

(…)

3. Prestar el servicio de registro de instrumentos públicos de conformidad con lo establecido en la Ley 
1579 de 2012 y en las normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen y sustituyan, bajo los principios 
de celeridad, seguridad y eficiencia.

4. Inscribir los documentos de los actos sujetos al registro, así como absolver las consultas que los 
ciudadanos formulen, con fundamento en las disposiciones legales.

(…)

6. Expedir los actos administrativos, oficios y documentos relacionados con el registro de instrumentos 
públicos conformidad con la ley.

(…)”.

A su vez la Ley 1579 de 2012 en los siguientes artículos estatuye:

“Articulo 1. Naturaleza del registro. El registro de la propiedad inmobiliaria es un servicio público prestado 
por el Estado por funcionarios denominados Registradores de Instrumentos Públicos, en la forma aquí 
establecida y para los fines y con los efectos consagrados en las leyes.

Artículo 2°. Objetivos. El registro de la propiedad inmueble tiene como objetivos básicos los siguientes:   

a) Servir de medio de tradición del dominio de los bienes raíces y de los otros derechos reales 
constituidos en ellos de conformidad con el artículo 756 del Código Civil; 



b) Dar publicidad a los instrumentos públicos que trasladen, transmitan, muden, graven, limiten, declaren, 
afecten, modifiquen o extingan derechos reales sobre los bienes raíces; 

c) Revestir de mérito probatorio a todos los instrumentos públicos sujetos a inscripción. 

(…).

Artículo 60. Recursos. Contra los actos de registro y los que niegan la inscripción proceden los recursos 
de reposición ante el Registrador de Instrumentos Públicos y el de apelación, para ante el director del 
Registro o del funcionario que haga sus veces.”

(…).

Artículo 92. De la responsabilidad de los registradores. Los Registradores de Instrumentos Públicos son 
los responsables del funcionamiento técnico y administrativo de las respectivas Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos"

Las normas precitadas determinan que los registradores de instrumentos públicos son los responsables 
de prestar el servicio público registral con plena autonomía e independencia en el ejercicio de sus 
funciones, de tal suerte que les compete según el caso, adelantar las actuaciones administrativas 
correspondientes para clarificar la situación jurídica registral de los bienes inmuebles sujetos a registro y 
conocer de los recursos que interpongan los usuarios del servicio de conformidad con las normas que 
regulan la materia.

El registro de la propiedad Inmobiliaria, como servicio público que es, consiste en servir de medio de 
tradición de los bienes raíces y de los otros derechos reales constituidos sobre ellos, de dar publicidad a 
los actos que trasladen o mutan el dominio de los mismos o que imponen gravámenes o limitaciones; es 
regulado y se orienta por unos principios que a la vez le sirven de reglas que facilitan sus conocimientos y 
aplicación, tales como el de legalidad, legitimación, especialidad, rogación, prioridad o rango, publicidad 
y  tracto sucesivo.

La Jurisprudencia ha sostenido de forma reiterada que el registro por sí sólo no confiere derechos ni 
modifica situaciones jurídicas, ellas nacen de los actos celebrados por los particulares o las decisiones 
tomadas por las autoridades judiciales, administrativas o arbítrales; ni aún la tradición de inmuebles o la 
constitución de derechos reales mediante el registro son estrictamente dependientes del acto del 
registrador, sino que emanan de la Ley que ha consagrado esos efectos.



Entonces, los asientos regístrales gozan de una presunción legal de veracidad frente a terceros, mientras 
no se demuestre lo contrario. La presunción de existencia del derecho a favor del titular inscrito es 
relativa, ella se condiciona a la validez del título registrado, la inscripción no aumenta ni disminuye el 
valor de éste, el registro no da ni puede quitar derechos, ya que los derechos los confiere la ley, es decir, 
sólo aquellas inscripciones que cumplan con las formalidades legales son las que efectivamente 
demuestran los derechos que tienen los titulares del predio o los acreedores de estos.

Es pertinente precisar que al momento de calificar un documento el registrador realiza el control de 
legalidad del acto que se pretende registrar, teniendo en cuenta su contenido, los soportes probatorios 
aportados con el mismo, y además, la cadena traditicia o los actos anteriores reflejados en el folio de 
matrícula inmobiliaria; de tal suerte que, si no se reúnen los requisitos legales que exige la Ley y normas 
especiales no es procedente inscribir el acto respectivo.

 

De la Competencia Asignada a la Superintendencia de Notariado y Registro.

El Decreto 2723 de 2014[3] especifica en el artículo 4 el objetivo de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, de la siguiente manera:

 "Artículo 4. Objetivo. La Superintendencia de Notariado y Registro tendrá como objetivo la orientación, 
inspección, vigilancia y control de los servicios públicos que prestan los Notados y los Registradores de 
Instrumentos Públicos, la organización, administración, sostenimiento, vigilancia y control de las Oficinas 
de Registro de instrumentos Públicos, con el fin de garantizar la guarda de la fe pública, la seguridad 
jurídica y administración del servicio público registra! inmobiliario, para que estos servicios se 
desarrollen conforme a la ley y bajo los principios de eficiencia, eficacia y efectividad”.

Las funciones de la Superintendencia de Notariado y Registro fueron establecidas en el artículo 11 del 
citado decreto, en congruencia con el objetivo de orientación, inspección, vigilancia y control de los 
servicios públicos que prestan los Notarios y los Registradores de Instrumentos Públicos, la orientación, 
administración, sostenimiento, vigilancia y control de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
con los fines previstos y dentro del marco legalmente establecido.

Se hace énfasis en la normatividad citada, la cual establece que a la Superintendencia de Notariado y 
Registro le compete la inspección y vigilancia en la prestación de los servicios públicos de registro y de 
notariado; así como la segunda instancia ante la subdirección de Apoyo Jurídico Registral respecto de los 
actos administrativos expedidos por los Registradores de Instrumentos Públicos.

Esta Superintendencia dentro sus funciones tiene la de orientar y fijar lineamientos que deben aplicar los 
Notarios y Registradores de Instrumentos Públicos para una  prestación del servicio eficaz y eficiente, 
mas no, la de prestar el servicio público notarial y registral, ni la de conocer en primera instancia de los 
recursos relacionados con este servicio, de tal suerte que por disposición legal le compete a los notarios 
y  registradores prestar el servicio público notarial y registral respectivamente bajo su propia autonomía 
sin injerencia de esta Entidad, salvo en aquellos casos en los cuales se interpongan los recursos contra 



los actos proferidos por los Registradores de Instrumentos Públicos de conformidad con la Ley donde 
atreves de un estudio y valoración pueden ser confirmados, aclarados, modificados, adicionados o 
revocados; luego, sólo en estos eventos y bajo las competencias legalmente conferidas se actúa sobre el 
trámite de registro.

Hecho el anterior razonamiento, esta Entidad no emite pronunciamientos encaminados a si procede o no 
el registro de un acto, contrato o providencia judicial, ni ordena su inscripción en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria, o si es pertinente o no, iniciar una actuación administrativa de corrección; salvo en 
aquellos eventos en los que en ejercicio de las facultades que le otorga la ley, puede aclarar, modificar, 
adicionar o revocar los actos administrativos de no inscripción (notas devolutivas) y actuaciones 
administrativas cuando se desate el recurso de apelación y/o la revocatoria directa  debidamente 
impetrados  o, en los procesos de intervención administrativa a las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, toda vez que en virtud de lo expuesto en la parte precedente los señores registradores son 
autónomos en el ejercicio de la función registral y responsables conforme a la Ley.

Es pertinente indicar que, de acuerdo a las competencias antes referidas, no le compete a esta 
Superintendencia realizar el estudio jurídico de calificación de los documentos sujetos a inscripción, ni 
ordenar su registro toda vez que dicha función por disposición legal está en cabeza de los Registradores 
de Instrumentos Públicos, cuyos actos son susceptibles de los recursos y del control de legalidad ante la 
jurisdicción respectiva. 

Efectuada la anterior precisión jurídica, se analizará los presupuestos jurídicos atientes específicamente 
al tema objeto de la consulta.

 

Caso concreto.

Para dar respuesta al interrogante plantado en el casosub examine, es menester tener en cuenta lo 
siguiente:

En lo concerniente a la hipoteca, el Código Civil determina que es un derecho real (artículo 665) y de 
prenda constituido sobre inmuebles que no dejan por eso de permanecer en poder del deudor (artículo 
2432); es decir, es un gravamen sobre un bien inmueble que se constituye con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de una obligación, particularmente el pago de un valor o precio entregado en calidad de 
préstamo o crédito, en un plazo determinado.

De otra parte, la hipoteca es un derecho real como ya se sostuvo en la parte precedente, el cual le surge al 
acreedor respecto del patrimonio del deudor, siempre que el instrumento en la cual conste sea 
debidamente inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos del lugar de ubicación del 
inmueble dado en garantía.



La misma normatividad del Código Civil establece que la hipoteca debe otorgase por escritura pública[4], 
e inscribirse en el registro de instrumentos públicos[5].

Los artículos siguientes de la Codificación precitada determinan:

“ARTICULO 2448. El acreedor hipotecario tiene, para hacerse pagar sobre las cosas hipotecadas, los 
mismos derechos que el acreedor prendario sobre la prenda.

ARTICULO 2449. El ejercicio de la acción hipotecaria no perjudica la acción personal del acreedor para 
hacerse pagar sobre los bienes del deudor que no le han sido hipotecados, y puede ejercitarlas ambas 
conjuntamente,aún respecto de los herederos del deudor difunto; pero aquélla no comunica a ésta el 
derecho de preferencia que corresponde a la primera. (...)

ARTICULO 2452. La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea quien fuere el 
que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido.

(…)”. (Negrilla fuera del texto original).

Se colige de la literalidad de la norma transcrita que el acreedor hipotecario puede hacer valer su derecho 
independientemente de quien posea la cosa hipotecada, aun respecto de los herederos del deudor a 
quienes se les haya adjudicado el bien inmueble grabado con esta prenda hipotecaria, de tal suerte que 
para efectos de hacer valer el cumplimiento de la obligación basta que se aporte el título y el certificado de 
tradición donde esté inscrito este gravamen hipotecario.

De otra parte, en lo concerniente a la cesión de crédito hipotecario esta se rige por las normas generales 
de cesión dé crédito, esto es, las establecidas en los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y en el 
artículo 82 del Decreto Ley 960 de 1970.

Frente al tema objeto de consulta, el Código civil establece lo siguiente:

“ARTICULO 1959. La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente 
y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la 
notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.

(...)

ARTICULO 1963. No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al 
cedente, o embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el 
crédito en manos del cedente respecto del deudor y terceros.



ARTICULO 1964. La cesión de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas; pero no traspasa 
las excepciones personales del cedente.”

De conformidad con las normas aludida, la cesión de crédito opera en virtud de la entrega del título en el 
cuál consta la obligación, o en otro título otorgado por el cedente al cesionario, aplicando lo dispuesto en 
el artículo 1961 de la misma Codificación. Podrá embargarse el crédito por acreedores del cedente, en 
tanto que se considera existir el crédito en manos del cedente. Además, la cesión de un crédito 
comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas.

Por su parte el Decreto Ley 960 de 1970 en el siguiente artículo estatuye:

“Artículo 82. La cesión de un crédito constituido por escritura pública se hará mediante nota suscrita 
por el actual titular puesto al pie de la copia con mérito para exigir el cumplimiento y la entrega de la 
misma al cesionario.”  (Negrilla fuera de texto).

Se desprende de la norma anterior, que la cesión de un crédito garantizado con hipoteca puede efectuarse 
mediante nota suscrita por el titular, puesta al pie de la copia de la escritura pública que presta merito 
ejecutivo. En todo caso, para que haya lugar a la cesión, independientemente donde conste la misma, se 
requiere la entrega de los títulos en los que consta el crédito.

Así las cosas, teniendo en cuenta lo que prescribe el artículo 973 del Código Civil, la sucesión por causa 
de muerte es uno de los modos de adquirir el dominio, y que, por mandato del artículo 1401 ejusdem, el 
heredero desde el instante que acepta el llamado a la herencia adquiere derecho al patrimonio del difunto, 
el cual se consolida con el título de adjudicación de la herencia debidamente inscrito en el competente 
registro. Luego, las obligaciones crediticias del de cujus garantizadas con hipoteca, por ministerio de la 
Ley son cedidas al heredero a quien se le asigno o adjudicó el inmueble objeto de este gravamen.

Ahora bien, sobre la procedencia de la inscripción de la cesión del crédito hipotecario en el folio de 
matrícula inmobiliaria donde está inscrita la hipoteca, en menester precisar que el artículo 4[6] de la Ley 
1579 de 2012 establece cuales son los actos sujetos a registro, observándose que entre ellos no se 
encuentra los derechos personales, de tal suerte que la cesión de un crédito garantizado con una hipoteca 
no es objeto de registro. Además, como ya se sostuvo en líneas anteriores la cesión de un crédito se 
verifica o se consolida con la entrega del título en el cual consta la acreencia.  

Con base a lo expuesto, el acreedor hipotecario aportará al proceso ejecutivo el título en el que conste el 
crédito cedido, y el certificado de tradición donde aparezca la propiedad del actual titular demandado 
sobre el bien inmueble perseguido conforme lo establece el artículo 468 de la Ley 1564 de 2012.



De otra parte, si lo que se pretende es inscribir en el registro de instrumentos públicos algunas 
adjudicaciones de bienes inmuebles que no se realizaron por omisión de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos las cuales reunían todos los requisitos legales para su inscripción, es menester 
que se solicite la restitución del turno y se proceda a su registro. Empero, si la no inscripción se origina 
por que el acto de adjudicación no está conforme a derecho, el interesado debe realizar las correcciones 
pertinentes, y volver a radicar el documento cumpliendo con todos los requisitos para ello.      

En los anteriores términos se da respuesta a su consulta quedando atentos a cualquier inquietud.

 

Cordialmente,

[1]Decreto 2723 de 2014, “por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Notariado y Registro y se determinan las funciones de sus 
dependencias”: “Artículo 3. Objetivo. La Superintendencia de Notariado y Registro ejercerá la orientación, inspección, vigilancia y control de los 
servicios públicos que prestan los Notarios y los Registradores de Instrumentos Públicos; atenderá la organización, administración y sostenimiento 
de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, asesorará al Gobierno Nacional en la construcción de las políticas y el establecimiento de los 
programas y planes referidos a los servicios públicos notarial y registral”.

[2]1.Corte Const. Sent. C- 542 de 2005. MP: Humberto Antonio Sierra Porto.

      2. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Secc. Primera Sentencia del 22 de abril de 2010. Rad. Núm. 11001 0324 000 2007 
00050 01. CP. Rafael E. Ostau. De la Font Pianeta.

[3] Presidencia de la república (2014, 29 de diciembre), “Decreto 2723 de 29 de diciembre de 2014 por el cual se modifica la estructura de la 
Superintendencia de Notariado y Registro”Diario Oficial, núm. 49.379, 29 de diciembre de 2014, Bogotá.

[4]  “ARTICULO 2434. SOLEMNIDADES DE LA HIPOTECA. La hipoteca deberá otorgarse por escritura pública. (…).”

[5]“ARTICULO 2435. REGISTRO DE LA HIPOTECA. La hipoteca deberá además ser inscrita en el registro de instrumentos públicos; sin este requisito 
no tendrá valor alguno; ni se contará su fecha sino desde la inscripción.”

[6]“Artículo 4°. Actos, títulos y documentos sujetos al registro. Están sujetos a registro: 

a) Todo acto, contrato, decisión contenido en escritura pública, providencia judicial, administrativa o arbitral que implique constitución, declaración, 
aclaración, adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio u otro derecho real principal o 
accesorio sobre bienes inmuebles; 



b) Las escrituras públicas, providencias judiciales, arbitrales o administrativas que dispongan la cancelación de las anteriores inscripciones y la 
caducidad administrativa en los casos de ley; 

c) Los testamentos abiertos y cerrados, así como su revocatoria o reforma de conformidad con la ley. 

Parágrafo 1°. Las actas de conciliación en las que se acuerde enajenar, limitar, gravar o desafectar derechos reales sobre inmuebles se cumplirá y 
perfeccionará por escritura pública debidamente registrada conforme a la solemnidad consagrada en el Código Civil Escritura Pública que será 
suscrita por el Conciliador y las partes conciliadoras y en la que se protocolizará la respectiva acta y los comprobantes fiscales para efecto del cobro 
de los derechos notariales y registrales.

(…)”. 

SHIRLEY PAOLA VILLAREJO PULIDO

Proyecto: Juan Veintitres Amado Chamorro

Superintendencia de Notariado y Registro


